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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXTRACTO de la solicitud de permiso de transporte de gas natural de acceso abierto presentada por 
Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/DGHB/4067/2013. 

Al público en general: 

Asunto: Solicitud de permiso de transporte de gas natural de acceso abierto presentada por 
Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R. L. de C. V. 

La empresa Transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de R. L. de C. V., presentó el 10 de julio  
de 2013 ante la Comisión Reguladora de Energía, una solicitud para obtener un permiso de transporte de gas 
natural de acceso abierto que inicia en las cercanías de El Encino en el Estado de Chihuahua y termina  
en Mazatlán en el Estado de Sinaloa. 

En cumplimiento del artículo 34 del Reglamento de Gas Natural, y a fin de que en un plazo de dos meses 
contado a partir de la fecha de esta publicación se reciban objeciones o comentarios con relación al proyecto 
de referencia, se publica el siguiente: 

Extracto 

El sistema de transporte de gas natural de acceso abierto propuesto por Transportadora de Gas Natural 
del Noroeste, S. de R. L. de C. V., Gasoducto El Encino-Mazatlán, es un gasoducto de acero al carbono que 
estará conformado por dos segmentos: el segmento El Encino-Topolobampo y el segmento El Oro-Mazatlán. 
El segmento El Encino-Topolobampo tiene una longitud aproximada de 536.4 km, un diámetro nominal de 
762 mm (30”) a lo largo de su longitud y permitirá transportar hasta 18.97 millones de m3 estándar/d 
(670 MMPCD) de gas natural en condiciones estándar. El segmento El Encino-Topolobampo se divide en dos 
secciones: El Encino-El Oro, y El Oro-Topolobampo. 

El segmento El Oro-Mazatlán se origina en el punto de interconexión con el segmento 
El Encino-Topolobampo, en la EMC El Oro, en el Estado de Sinaloa. Este segmento tiene una longitud de 
414.2 km, un diámetro nominal de 610 mm (24”) a lo largo de su longitud y permitirá transportar hasta 
5.7 millones de m3 estándar/d (201 MMPCD), de gas natural en condiciones estándar. 

El Gasoducto realizará entregas a la Central Termoeléctrica (CT) Topolobampo y la CT Mazatlán por un 
período de 25 años. A su vez, el segmento El Encino-Topolobampo permitirá revertir el flujo para abastecer a 
cualquiera de los dos gasoductos con los que se interconecta. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2013.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso Marcos González 
De Alba.- Rúbrica. 

(R.- 374931) 

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 

 2/8 de plana $   3,078.00 

 3/8 de plana $   4,617.00 

 4/8 de plana $    6,156.00 

 6/8 de plana $   9,234.00 

 1 plana $  12,312.00 

Atentamente 
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